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PARTE OFICIAL.
S . M . la  R e in a  y  su a u g u s ta  H e rm a n a  la  S e r e n í

sim a S e ñ o ra  In fa n ta  D o ñ a  M a r ía  L u is a  F e r n a n d a  

c o n t in ú a n  en  esta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su im p or

tante sa lu d .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S. A . el Regente del Reino, por resolución de 26 del cor

riente mes de M arzo, se ha servido conceder la comandancia 
del tuerte de Sau Pablo de la nueva Tabarca ai subteniente de 
infantería D. Rafael L ó p e z , ayudante tercero de la plaza de las 
Penas de San Pedro.

Por otra de 28 del mismo se ha servido conferir la sargen
tía mayor de la plaza de San Sebastian á D. Lope María de U r- 
quiza j teniente de R ey que fue de la de Ciudad-R odrigo, de
clarándole al propio tiempo el empleo de teniente coronel vivo 
y  eíeelivo de infantería ; y  la tercera ayundantía de la plaza de 
Palma ai capitán de llaves que era de la misma D. Pablo G ar
cía A g u irre , declarándole el empleo de subteniente vivo y  efec
tivo de ini¿iUei^a>p.; .

S. A . el Regente del R eino se ha servido conceder el re
tiro que conforme á reglamento les corresponde á los indivi
duos siguientes:

D. Melchor Saez de B arcena, subteniente del regimiento 
infantina núm. 4 ; ..

D. Gregorio R u fo , capitán graduado, teniente procedente 
del regimiento íníantéría^n^qi. .l.¿., , . , ,

D. Roque Sánchez, témeptg qel batallón provincial de A l
bacete. -, :

V D . Francisco R o llo n , subteniente de cuerpos francos , ili
mitado.
" *D. Salvador, Jiménez , alférez del regimiento 4  de caba-n 
flería.

D. Matías Saez de Paráyuelo y  D . Ramón M aría Cueto, 
dapifanps del cuerpo nacional de artillería.
‘ D. J osé de M iera , comandante graduado, teniente exce
dente de la extinguida Guardia Real de infantería.

Asimismo ha tenido á bien S. A . couceder las licencias ab
solutas que para retirarse del servicio, han solicitado D. V ice n 
te María de Marrón , capitán supernumerario del .regimiento; 
infantería niira. 1 5. , : . . . .

' D .; Juan ;José de B ilb a p , teniente del rqginaien.iq. infante?* 
fía nVqii. 3.cl ¡ .

I). Manuel R odríguez, alférez excedente de la 'extinguida; 
Guardia Real de infantería , y  D , Ignacio M iguel , teniente

graduado, subteniente del regimiento infantería 6.° ligero pe
ninsular.

S. A . el Regente del R ein o, por sus resoluciones de 20, 
2 6 y  28 del próximo pasado y  varias del actual, ha tenido á 
bien aprobar la colocación que con arreglo á lo prevenido en 
ig  de Octubre último ha dado el inspector general de infan
tería y  milicias en los batallones provinciales á los oficiales pro
cedentes de los cuerpos francos y  Milicia movilizada que se ex
presan á continuación:

Gapitan D. Reyes Cantóm e, en el batallón provincial de 
Cuenca.

Idem D . Pedro Guerra Santoyo, en el de Palencia.
Idem D . Francisco de Paula Cberta, en el de Lérida.
Teniente D. Ramón María V illa lo n g a , en el de Guada- 

lajara.
Subteniente D. José Guerrero , en el de Alicante.
Idem D. José Rodríguez , D . Francisco Rodelles y D .  Ma

nuel A b a d , en el de Lérida.
Idem D. Lamberto Calvo y  D . Isidro Romera , en el de 

Zaragoza.
Liém D. Ildefonso Melcon , en el de Huelva.
Idem D. Joaqnin Piñana , en el de Castellón.
Idem D . Ignacio López , en el de Teruel.
Idem D. José A m aunich , en el de Málaga.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba en comu
nicaciones de 2 0  y  2 2 de Febrero próximo pasado participa 
que el orden y  tranquilidad continuaban; allí sin alteración al
guna.; que en 14 del mismo mes llegó el correo que salió de 
la Península á principios de E nero; y  que el día 1 5 de dicho 
Febrero se perdió el bergantín mercante español Ayamontino 
procedente de Cádiz,, el c u a l, al entrar en el puerto de la 
Habana fue arrojado sobre las rocas inmediatas á la batería de 
la Pastora por un violento cambio de viento al N o rte; habién
dose salvado toda la tripulación y  paságeros, y  extraído una 
parte de la carga con alguna avería.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

ORDEN DEL D I A .
Junta preparatoria para la próxima legislatura, hoy jueves 

3 o de Marzo de 1843.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .

París  21 de M arzo.

Se lee en el Lancaster-Gaurdian :
A  la una de la noche de ayer viernes se ha sentido en 

Manchester y  sus cercanías varios sacudimientos, que han du
rado 60 segundos y  han causado grandes sustos. Ha sido tal la 
fuerza de la conmoción que varias personas han sido balan
ceadas en sus lechos. Las ventanas se han abierto con estrépito, 
los muebles han sido removidos, y  las casas temblaban hasta en 
sus cimientos.

Se dice que el rio estaba muy agitado. En muchas casas las 
vasijas de barro y  los objetos de lujo colocados en estantes han 
padecido bastante: afortunadamente ninguna persona ha salido 
herida. Los hierros y  otros materiales empleados en la cárcel, 
y  que están clavados en la torre del castillo, se han chocado 
con violencia y  estrépito. Todo Lancashire ha sentido este sa
cudimiento. ( National.)

Parece que se trata en el imperio chino de construir bu
ques por el modelode los de otras naciones. K in -Y in g lin , uno 
de los Ministros, ha presentado á S. M. varios diseños de buques, 
solicitando al mismo tiempo se amn-nte el numero de los bu
ques de guerra. E l Emperador ha enviado los planes de K in -  
Yinglin  á Yishan, que reside en Cantón, con orden de ponerlos 
en ejecución si los cree realizables.

Yishan ha demostrado en una extensa memoria que ningún bu
que, seria á propósito para la guerra corno no se construya por 
el modelo de los extrangeros, y  aconseja que se tome de los 
magníficos barcos americanos la Constelación y  el Boston. E l 
Emperador ha mandado que se dé principio á los trabajos 5 mas 
como no quiere aguardar mucho tiempo, ha dispuesto que al
gunos hongos pasen al pais de los bárbaros para comprar los 
buques que puedan adquirir, asi como los útiles necesarios 
para construir otros barcos. Yishan dice en su memoria que se 
está construyendo un navio en Cantón por el modelo extrange- 
ro, y  que en breve saldrá al mar. También hay otros dos ea el 
astillero. (Id.)

Ha continuado la discusión sobre los fondos secretos en la 
Cámara de los Pares: ha ocupado toda la sedon y  ha tomado 
un carácter de mayor ínteres y  elevación. El Ministro de N e 
gocios extrangeros ha tenido tn ella una parte importantp. El 
conde de Haíconrt y  el marques de D eux-Brezé lian provoca
do al Gabinete; la respuesta de Mr. Guizot á todos los particu
lares ha sido completa, categórica y  victoriosa , con cuyo dis-

 F O L L E T I N .

Ctm ciiiye-^el e x tra c to  ele la m em oria  a cerca . de las 
aguas y ^ a ^ '^ ’i íf l^ r d LJiié-(ííéihales: de y h ^ ií8 o sa v y  
ele sti->estableehni?enro% por^ D ,/José H errerá/y  R u iz , 
pro fes o r ' dé in éd  i ci n a y  c ít  i r g í 'a m e  d ico  -  el i r ec t o r 

“ele las^m enciónadas agua's* iriédíciríalas*,:f¿pci.Q; rési^  
d en te  A le L in ^  de

^  "*  ; • v v  v i i .;- :

Inconvenientes de usar las aguas de P  anticosa fuera del s i-  
ño en ^jue "riocehiJJMbció t¿te * t):a¿porla£Íft$ menoi?

'iftérdidb posible. ******** , ..^ v, ; ÚR?;
& * ¡ f  .. • ■' í { j  ' j - . . -  ' v ‘ 1

Antedi de£iÚdicar fas precauciones que se deben 
sentes para IrasládaY estas /aguas ;ójjqe rales á ;yiiyívp|iq^.ctqil«f 
quiera , sin qiie .pjérdanj u,ótí¿fijq^qte.,de. sug ^pyfipéexl^d^  ̂ pac
réceme convVú'i'&te decir algo ácercá de.la diferencia,que .ge-

1 . íF.-ííí piUii* . - v-wíi/ji f 1 i?
neralmente se notara en los erectos de las mismas ..CD^^dq se 
administíen fiiérYdé Vu IpcaVña’íurah , . *... .,Mj ' a"

bm entrar yo en la cuestiory de s\ las. a ^ g s  minefal^f; t ê̂  
nen su eácacíá'mas bie*n cóm o^édio higiém eq4que^cpmp,irLe*£ 
dTcamento, lo'cuál*ño p\i*eclo* conceder * ’es sin embargo innega
ble que hay muchísimo^ c a ^ y s . . p a u s a s i n - .•< 
fruyeyf pqderosahiéñteJ, y 7 C()ntribuy^n?y6n éí uso^dq.la^ .agnas á 
cura y , ó | o r  lóm enos aíiy jar. ^ lep p iasj Esjtáreppnoci--.
3b y  pontesaido úuámriVeixiente por iodos; los, |>rácltcosfque l%;se7 
mVac'ion^ déí. í^gar que fug testigq c|e; railes,, el,^b^ndono 
moñtenlíríéo '8e‘ toáos'/íqsi-̂  negocios y  3$ todo, lo .que'excita y  .

activa la sensibilidad , la esperanza de una curación próxima, 
ftl áiTL1?puro., un régimen sano , la regularidad del tiempo en 
el uso de las aguas , en las horas de comer y  también en las de 
los placeres y  diversiones , la vida activa que trae el enfermo 
durante el uso de Ins. baños que invierte prontamente el orden 
de sús antiguas meditaciones y  les destierra los afectos tristes, 
causa muy poderosa de la progresión del mal , son otros tau- 
tos; medios...que facilitan la curación de su enfermedad./Sucede 
todayaa ma? : reunidos los pacientes en un mismo sitio se ani- 
maú mutuamente cóutándose sus males y  los electos .que las 
aguas han surtido,; nó piensan mas que en su curación, y  car 
datunpale..ellos desea y  pone cuauto está de su parte por el res- 
uy^qiúdento de los dornas. Ahora bien: si.todas estas causas 
ip^uy^.a -de un: modo ventajoso en el alivio de los males , ¿po-* 
drá;esperarse,el mismo resultado cuando el enfermo haga uso 
de las agu4§ trasportadas á; su casa , aun cuando se verifique la 
CGn^qccion-coo eL mayor esmero y  cuidado? Hay mas: sien- 
¡̂ 9; t^rdi l̂e.s las aguas de; Pan ticosa , ¿ podrá dárselas, fuera dé 
sq jq^ajjdad náturahaquej grado: de calor que tienen en su ma- 

jsin rifarlas de la mayor parte de Jos ¡fluidos aeri
formes que tienen en disolución ? ¿ Gomo, podrá e l . enfermo 
dáfcfr¿*te¿*hÍÍe.c,U,?.aoe>0íi^b^néfiba ; de Ios -efluvios de?éstas aguas, 

iqu ^ ^ S ^ ^ h liJes dé respirár? Estas y  otras muchás 
razonesj»^ta,{)r|dq p.ruébaú:Seficientemente>que solo en lós ca^ 
gqs sd.%̂ j4l¿c¿yga ^ii*|tnsibiJidad será ¡cuando deban trasportarse 

át 1% id el enfermo * ,y*, usarías alli con las debi-» 
das precauciones para que surtan .elnmaydr efecto posible. ¡ R e¿ 
pr^pj¿ble; qs?cjerhim^úté l*t ebnducta-i áe los que por »una eéo- 
aqnga; mabiftnhendMit hícjen ¥so^de ;astas¿ aguas en: $ix casa pir- 
dieq^o¿, tra^I^iaij&  manáútial J Semejaatálabuso <. permítase^
me darle ^ ^ lio m b á é  f  s^lo jsiyveípaf^ desacreditarlas,: y  mo cu* 
vwi-ra^jca|ó)pnte 14^11 f e r d i é c l a d . s u ' d  

En obsequio de los que no puedamitmladft£S6val estableció

miento por imposibilidad fiíica ó moral, y  quieran usarlas, pon
dré a qui las principales precauciones con que se deben llevar.

Si es solo para beber, deben emplearse botellas de vidrio ó 
cristal que no es-ten cascadas, bien limpias y  con tapones nue
vos de corcho que ajusten bien. Deben llenarse v  taparse en 
el mismo manantial, teniendo cuidado de qtie do entren al pro
pio tiempo paj¿is, tierra ni otro cualquier cuerpo extraño que 
pueda producir en ella alguna alteración. Después se lacran y> 
sellan como se hace en estos baños en que se pone un sello quéí 
dice en.su centro España , y  al rededor aguas minerales d& 
Panticosa. Conviene que la capacidad de las botellas sea dé 
medio á un cuartillo para evitar la pérdida de gas que inevi
tablemente se produce cuando quedan en parte vacías : dé esté 
modo puede tomarse en una vez la cantidad de agua que con
tienen , consiguiendo asi beber un agua casi igual á la del mis
mo manantial. Han de trasportarse en cajones tapados, cuidan
do de colocar las botellas boca abajo ó echadas horizúnlal- 
mente*Re guardarán en la caja , también boca abajo , y  éb s i 
tio no muy caliente y  oscuro para evitar que se descompongan 
con la accionodé lh luz , principalmente las que soií hepáticas.

Llegado el momento, de usarlas, convendrá beberías á la 
temperatura que tengan ,si el enfermo las digiere bien ^y  en 
caso contrario podrán calentarse en baño demiaría óéá favor de 
uua pequeña cantidad de la misma agua hirbiendo , que se 
mezclará con la'ot^a eu él mómento de toaíárla. Deberán ser 
las dosis algo máyorés que las que se toman en el manantial, y  
usarlasqpor: algjLm mas tiempo del que se acostumbra a llí;  y  
durante su uso-es- preciso seguir el mismo. régimen , y  hacer 
el mismo ejercicio que si se tomasen en el lugar de su oaci~ 
miento.: f '
\ > S i  estas aguas se han de usar en baños ó lociones , las fvá - 

si.jas. de bavro nuevas y  sin vidriar, como los cántaros bien cq¿ 
cidos y  que no se repasen , son las mas á propósito de cu&xtas



curso ha t e r m i n a d o  l¿i discusión. La ley ha sido aprobada por 
una mayoría de 135 vutos contra 3y. (Debáis.)

Escriben de las fronteras de Italia el 6 del corriente á la 
Gazult" de Leipsich:

Se habla de nuevas prisiones verificadas en los Estados ro
manos y en el reino de las Dos Sioilias. Hace cerca de un mes 
que las carias de Roma han anunciado que por consecuencia 
de avisos recibidos de Ñapóles, los extranjeros estaban sujetos 
á una vigilancia muy rigorosa. (Comrn.)

Las ratificaciones del convenio concluido entre la Francia 
y  la Gran Bretaña para la extradición recíproca de los delin
cuentes se han cangeado en Londres el i 3 de este mes. El con
venio* cuyo texto hemos publicado dos dias h á , se ha publi
cado hoy en el Boletin de las leyes. (Id.)

Escriben de Londres con fecha l8  de Marzo:
El cometa, que sin duda será denominado el de la larga 

cola , ha aparecido en Londres.
La enorme cola de este astro ambulante se entiende desde 

•1 cuadrilátero del Orion en línea diagonal por bajo de los sig
nos de Tauro, Aries y Piscis, en cuya dirección abraza el es
pacio de cerca de tres signos, es decir, de 80 y go grados. El 
cometa que, seguu Justino, brilló en el cielo cuando el na
cimiento de Mitrídates no tenia estas dimensiones. El cometa 
del año de 400 solo tenia 45 grados; el de 1458, horrenda 
magnitudinis, como le llaman los historiadores, solo tenia 6 1.

(Debáis.)

MADRID 2 9  DE MARZO.

P o r  qué ha de ex trañarse  el pensamiento, en su 
mo grado m oral,  de establecer una asociación, en la 
que s in 'd u d a / podran tener entrada todos los ciuda
danos que gusten , v que tenga el objeto, como ha 
manifestado el periódico que primero la anunció, de 
proteger por los medios legales á los ciudadanos hon
rados, pacíficos é inofensivos contra  los tiros enve
nenados de los libelistas? Lo que sí debe ex trañarse  y 
al mismo tiempo deplorarse son las circunstancias 
que hacen necesario un medio de contener la malig
nidad ; la gravedad del m a l , que exige un remedio 
eficaz, que evite consecuencias funestas.

Según tenemos en tend ido ,  por las indicaciones 
que hemos leido en un periódico, este proyecto , que 
ya parece ha principiado á realizarse, y con singu
lar  é r i t o ,  no se roza en nada con la política ni con 
el G ob ierno :  es puramente m oral,  lim itado á obrar 
den tro  del círculo de la ley y por los medios que esta 
reconoce , y reducido á negocios privados, como la 
vindicación de la reputación ofendida y del honor 
ultrajado. P ero  aunque estos excesos tengan directa
mente una consecuencia individual , no dejan sin em
bargo de alarm ar á la sociedad entera , amenazada de 
u n  peligro general, y sin hallar en las leyes ó en la 
autoridad correspondiente toda la protección que era 
de desear. Esta consideración ha hecho conveniente 
y  ha sugerido el proyecto de la asociación.

Después de los lamentables excesos que hemos 
presenciado, y que desgraciadamente se repiten con 
mucha frecuencia; después que la injuria y la ca
lum nia  son los instrum entos con que se hace cruda 
g u e r ra ,  no solo al poder,  sino también á la v irtud, 
al h o n o r ,  al mérito y á la ciencia ; con que se t u r 
ba la paz de las familias, se rebaja el crédito de los 
artis tas,  y se Cubre de ridículo la reputación de los 
hombres mas eminentes por su saber y sus servicios, 
justo  era y aun indispensable adoptar  aquel medio, 
que siendo conforme á nuestras instituciones y á las 
leyes, reparase en lo posible los efectos perniciosos 
Je  la difamación y de la calumnia , y cooperase efi

cazmente y de un modo legal á la justa vindicación 
que establecen los reglamentos vigentes.

M uy  conocidas son en la corte las personas que 
con una singular constancia han sido objeto de la 
saña y de la persecución de algunos diarios. Su edad, 
su figura , su t ra je ,  han  sido ridiculizados hasta el 
fastidio. Y  estas acometidas se han  solido dirigir 
contra personas que por su elevada posición, por su 
carácter inofensivo , ó por el respeto de la anc ian i
dad , no podian vengar personalmente un insulto, 
que por otra parte recaia sobre circunstancias e x 
ternas y pueriles, y que por lo mismo se hallaban 
fuera de la ley, aunque no de las regias de la mo
ralidad y del decoro.

Esperamos qué en breve esta asociación podrá 
ser innecesaria , que las leyes se acomodarán á lo 
que la situación ex ige, siendo severas con los ex
cesos y abusos, y latas con el prudente y templa
do uso de la im prenta ; rígidas con las injurias y ca
lumnias, y e n  extremo francas para la discusión y la 
censura. Confiamos que en breve la au toridad publi
ca y el juicio del pais recobrarán toda su fuerza y su 
prestig io , mostrándose superiores á las pasiones que 
rugen en su derredor,  reprimiéndolas en caso nece
sario , y haciendo ver que en los gobiernos consti
tucionales nada hay superior á la ley. Confiamos que 
antes de poco hallará el ofendido en las leyes y en 
los jueces la necesaria pro tección , y que ni se halla
rá en el caso de adop tar  el medio bárbaro  de una 
venganza personal, como en varias ocasiones se ha 
verificado con singular escándalo , ni será tampoco 
forzoso tom ar el recurso legal, m oral y necesario 
de la mencionada asociación.

C E R E M O N IA L
que se observara en e l solemne acto de abrirse las

Cortes el dia 5  de A b ril de 1843 en el salón del
Senado.

A rtícu lo  1.º S. M. la Reina Doña Isabel I I , su 
augusta Hermana y el Regente del R e ino  saldrán 
del Real Palacio á las dos de la ta rd e ,  dirigiéndose 
al edificio del Senado por Ja calle de Bailen y plaza 
de los M in is te r io s ,  regresando por las mismas.

A r t .  2? Precederán á S. M. y Regente del Reino  
los gefes de Palacio y la servidumbre.

A r t .  3°. P o r  los ministerios de la G u e rra  y de la 
G obernación de la Penínsu la  se comunicarán las ó r 
denes oportunas para  la tropa que debe acom pañar 
á S. M. y Éegente del R eino ,  y la demas tropa  y 
Milicia nacional que hayan  de cu b r ir  la carrera.

A r t .  4? P o r  el de la Gobernación de la Penínsu la  
se expedirán  las correspondientes para que se ador
nen las casas del tránsito  y enarene la c a r re ra ,  y 
tan to  en ella como en los contornos del edificio del 
Senado se observen las reglas del buen orden acos
tum bradas en tales casos.

A rt .  3? V e in te  y un  cañonazos anunc ia rán  la sa
lida de S. M. y del Regente del Reino del Real P a 
lacio, y otros tan tos  su llegada al edificio del Senado.

A r t .  6? E n  el pórtico Je los m inisterios,  por d o n 
de verificarán S. M. y Regente del R eino  su en trada 
en el Senado, se hallarán con anticipación para reci
birlos los M inistros  y la diputación de las Cortes, 
compuesta de igual numero de Senadores y D ip u ta 
dos, precedida de cuatro maceros de las mismas.

A r t .  V. Recibida S. M. y Regente del R eino  p o r  
la diputación de las C ortes ,  en tra rán  en el salón 
precediendo los cuatro m aceros , que se colocarán 
en la barra ; la diputación de las Cortes , que llega
rá hasta las gradas del t ro n o ,  y luego S. M. y R e 
gente del Reino acompañados de los Sres. M inistros  
y gefes de Palacio .

•n.n. i^a entrada ae [os maceros en el ■ salón 
anunciará  la proxim idad de S. M. y Recente del 
R e in o ,  y todos los concurrentes á este solemne acto 
se pondrán  de pie.

A r t .  8? S. lY I .  se colocará en el tro n o  dispuesto al 
efecto: el Regente del R eino  ocupará la silla destina
da a 1 mismo fuera de las gradas del t ro n o  á la iz
quierda de S. M .: detras de la Persona de S. M. los 
gefes de palacio, y á ambos lados los M in istros  del 
Despacho.

A rt .  10. Luego que S. M. y Regente del Reino 
hayan tomado asiento , quedando en p ’e los M in is -  
tros y gefes de Palacio , lo tom arán igualmente en 
sus respectivos puestos los Sres. Presidente  y demás 
individuos de las Cortes, y en seguida los asistentes 
á este solemne acto. El Presidente  del Consejo de Mi
nistros, después de besar la m ano de S. M ..  en tre 
gará al Regente del Reino el discurso paro ab r ir  las 
Cortes, re tirándose inm ediatam ente á su sitio.

A rt .  I I .  E l Regente del Reino leerá el discurso, 
y leido ío entregará al M inistro  de Gracia y Justic ia  
para que remita copias autorizadas á ambos cuerpos 
colegisladores, y se publique inm ediatam ente de ofi
cio en la Gaceta de esta capital.

A rt .  12. E n  seguida acercándose el P residente  del 
Consejo de Sres. Ministros* recibirá la orden riel R e 
gente del Reino  , y proclamará su m andato  en esta 
form a: «El Regente del R eino ,  du ran te  la m enor 
edad de S. M . , me ordena declarar que se hallan le
galmente abiertas las Cortes de 1843, con arreglo á 
la C onstitución de la monarquía.»» °

A rt .  13. Concluido este acto , y  poniéndose en 
pie todos los concurren tes ,  S. M. bajará def t rono , 
y reunida  al Regente del Reino, saldrán del salón’ 
precedidos y acompañados en la propia forma que á 
su en trada  hasta el pórtico de los M inisterios, donde 
la diputación de las Cortes tendrá  el ho n o r de des
pedirlos.

A rt .  14. V ein te  y un  cañonazos anunc ia rán  ía 
salida de S. M. y Regente del Reino del edificio del 
Senado, y o tra  salva igual de artillería su vuelta al 
Real Palacio.

A rt .  13. D u ran te  el dia 3 ondeará el pabellón na
cional, asi en el R ea l  Palacio  como en  los edificios 
del Senado y del Congreso.

E n  el Espectador  leemos lo siguiente sob re la 
con tra ta  de los azogues:

Comenzaremos por decir que el Gobierno ha llenado cum
plid a ene a te su misión, mírese el negocio, por cualquiera d e s t»  
aspectos. Si lo consideramos por el lado de los intereses nació* 
nales, encontraremos que nunca las mina» de Almadén produ
jeron tan grande lucro al erario. ¿ ■

Sin recordar los tiempos en que se vendía en Cádiz el quin
tal de azogue en cuarenta y  tantos reales , cantidad desprecia
ble en estos tiempos ; y  haciendo comparaciones solamente en
tre contratas modernas, hallaremos una enorme diferencia. Etx 
el año de i 83o se contrataron los azogues por el Sr. Balleste
ros en pesos fuertes, ó sea 74 5  reales vellón cada quintal. 
En i 834 se arrendaron por el Sr. Toreuo á 54 ps , ó sea 
1080 rs., en i 838 por el Sr. Montevírgen en 60  ps. f s . , ósea 
1200 rs. el quintal. Ahora b ien, aun tomando por tipo esta 
última , que es la mas crecida, comparada con la celebrada 
a y e r, ofrece una diferencia de 214 ps. fs. , ó .sea 43o rs. ve
llón en cada quintal á favor del erario. Calcúlase de extra cción  
anual 208 quintales de mineral , y  multiplicados por los 4  años 
que abraza la coutrata de a y e r, producen al erario un aumen
to de 34.400,000 reales. Queremos nosotros que se nos diga si 
no están celosamente procurados lós intereses de la nación, ó 
mas bien si se hubiera podido sacar mayor utilidad en favor 
del erario. Si consideramos la contrata por su publicidad , le 
galidad y  demas circunstaucias que debían adornarla, ahí es
tán todos los concurrentes, persouas todas muy respetables, 
que responderán por nosotros. A hí están también las palabras 
que finalizado el acto les dirigió el Ministro y la contestación

puedan emplearse para la traslación. Deben taparse igualmente 
con corchos nuevos que, como los de las botellas, deberán ha
ber estado largo rato empapándose en la misma agua ; lacrar
los ó empegarlo» después, cuidando de llenarlos bien, y  e v i-  
iaodo la introducción de sustancias extrañas.

Debe desterrarse enteramente el uso de pellejos , asi nuevos 
r.omo de los que han servido para vino , é igualmente el de 
basijas á medio v id riar, en que generalmente se acostumbra á 
conducir las en aquel pais ; porque el contacto de estas mate
rias determina la descomposición de gran parte de los facto
res del agua , perdiendo, como es consiguiente, casi toda su vir
tud medicinal.=Jose Herrera y  R uiz.

A P E N D IC E .

Los principales itinerarios para las aguas de Panticosa son 
cuatro, cuyo» puntos de partida y distancias son los siguientes:

I? Desde H uesca................... 1 64 leguas.
a? Desde Z aragoza.. . . . . . .  27
3? Desde S o s . .......................  194
4* Desde Pamplona................  26

Prim er itinerario. De Huesca á Bolea 3 leguas: de Bolea 
á la venta de Pequera 2 : á Calderenas 24 • al puente de F an - 
lo 14: a Sabiñánigo 14: á Aurin 4 : á Senegiie I : á B ie s- 
cas t : á Panticosa 24 : á los baños del mismo nombre i .  T o 
tal 184 leguas.

E.«>te camino es todo de herradura. En Huesca , Bolea, Sa- 
Lináoigo y  Biéscas se encuentran caballerías, y  se pagan co- 
íifewuneule ocho reales diarios por su alquiler, y  ademas se »a- 

s/aceV u manutención y  la del mozo*

Segundo itinerario. De Zaragoza á Villanueva de Gálle
lo 2 leguas: á Zuera 24*. á Gurrea 24: á Ayerve 5 : á Sar
ja de Marasello 1: á Anzánigo 2 : a Bernnes 2 : á Jaca 24: í 
Biescas 4 ; á Pantieósa 24* á los baños 1. Total 27 leguas.

Desde Zaragoza 4, A yerve es camino de ruedas, y  desd< 
Ayerve á los barios es todo de herradura. D e Zaragoza saler 
cuatro veces por semana , especialmente mientras dura la tem
porada de baños, galeras de A yerve, que hacen el viaje en dh 
y medio. Ademas se hallan fácilmente en Zaragoza coches bas
tante capaces y  cómodos, llamados carabás , que se suelen a l
quilar entre seis ú ocho personas, y  por un precio módico con
ducen á Ayerve en un dia. En A y e rv e , Jaca y  Biescas se en
cuentran caballerías corrientes de sillas , sillones , jamugas y 
bastes, aunque no  en el mejor estado posible, y  por lo común sí 
paga por cada una y  el mozo que la guia 20 rs. diarios.

En razón de haberse establecido en el año anterior (1842' 
diligencias que salen de Zaragoza para Huesca dos veces poi 
semana, y  que llegan á este ultimo punto en 14 ó 18 lloras 
hacen el viaje á los baños por esté lado muchas personas di 
las que salen de aquella ciudad.

Tercer itinerario. De Sos á Urries 2 leguas: á Ruesta 24 
al molino de Arres 3 : á Santa Cilia 24: á Jaca  2 : á los ba 
ños 74. (Véase el itinerario núm. 2). Total 194 leguas.

Este camino es todo de herradura. Desde Sos á Jaca e¡ 
mucho mas transitable que el de Jaca á Ayerve: desde Rúes 
ta sigue la Canal de Berdún.

Cuarto itinerario. De Pamplona a Monreal 24 leguas: í 
Nardues 24: á Liédena 14: á Yesa I : á Tiermas 24: á la 
inmediaciones de Rúesta I : ai molino de Arrés 3 : á Santi 
Cilia a4 • á Jaca 2 : á los baños 74. Total 26 leguas.

Este camino es de ruedas hasta Monreal, y desde este pun
to es lodo de herradura.

Los precios del local, camas, baños &c. se satisfacen se
gún tarifa, que es como sigue;

Rs. Mrs.

Local diario de cada individuo en habitaciones 6
cuartos de las casas principales...................   4

El de cada individuo en el piso bajo de la casa de
Abajo. . . « • » . . » « . • • . • . .  2 17

El de boardilla etí la misma casa....................   a
Por el local diario de cada individúo en la casa

de los Herpes......................... . .   2 j 7
Por el de los cuartos de la casa de la fonda  2 17
Por habitación en la casa Borda ó sobre la?; cua

dra. . . . .        2 17
Por idem en la casa del Estómago.. . . . . . . . . . . .  2 17
Por habitación de criado ó criada........................  a
Por cada baño á hora fija, desde las diez á la una

del d ia .    ..........          3
Por cada baño á otra cualquiera hora.  .............   *
Por cama completa, compuesta de catre ó tijera, 

gefgón , dos colchones , dos sábanas, almohada 
y manta*. . . * . . . . • « • • • •  • « . . . . . • •  • » . . . . . . .  4

Por cada colchón separado, diariamente.. . . . . . .  i
Por una manta y  bulto , cada dia. . . . . . . . . . . . . .  1
Por cada sabana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 17

Los comestibles se pagan también con arreglo á tarifa í que 
con la anterior está al públiqo, y su {precio varía algo en ra
zón del general qué proporciona la mayor ó menor abun
dancia del año 5 pero nunca son mas caros éú esté estableci
miento que en las ciudades inmediatas, no obstánte teaerloá 
que conducir & porte casi todos desde Zaragoza.



que ellos le dieron. E l Gobierno merece por ello nuestro since
ro el op i o .

No queremos dejar en silencio una circunstancia que llamó 
nuestra atención , y  que merece referirse. Cuando se redujo el 
número de combatientes advertimos que el Sr. Cordero , lle
vado sin duda por su celo y amor patrio, se empeñó en la puja 
con bastante fuego. Quizá este honrado comerciante, al ver 
que sus esfuerzos iban produciendo ventajas al tesoro, puesto 
que encendiau á los licitantes, hubiera llevado á un grado ex
tremo su entusiasmo si consideraciones de otra especie no le 
hubieran contenido. E l negocio era de gran cuantía; y  acaso 
por respetos á los amigos del Sr. Cordero que con él pudiesen 
estar en combinación para la contrata, se detendría este en su 
empeño. N o podemos menos de confesar que con sus pujas, he
chas con la mayor oportunidad, logró inflamar á los demas l i -  
citadores; haciendo con esto que el remate subiese á un precio 
increíble. E l Sr. Cordero ha sabido dar ayer una nueva prue
ba de su acreditado amor patrio.

Hemos dado cuenta á nuestros lectores de la subasta; quizá 
nos extendamos en breve en las inmensas reflexiones que nos 
sugiere, y  que hoy no podemos hacer con detención.

E n  el D ia rio  de la  H abana  del d o m in g o  1.º de E n e r o  
de este a ñ o  se p u b lic a  el s ig u ie n te  a r t í c u lo :

(Continuación.)

Prueba también la actividad de nuestro comercio la abun
dancia de todos los artículos de consumo que nos vienen del 
exterior y  su moderado precio; y  si bien una depreciación fa
tal ha afectado la producción principal que constituye nues
tra riqueza, el comercio por su parte ha conseguido conside
rables ganancias en sus expediciones, consistentes en exporta
ción de azúcares, que ha comprado á bajos precios, y  que ha 
podido vender ó permutar con sobradas ventajas. Esta circuns
tancia nos ofrece una esperanza halagüeña, ó á lo menos no se 
oscurecerá mas el cuadro sombrío que ha presentado la venta 
de nuestros azúcares en el mercado. Animados los especulado
res con aquellas ganancias propenderán ciertamente á una ex
portación mas animada.

Por lo demas , la exportación general de nuestros principa
les frutos es la siguiente;

Cajas de azúcar. ............ 427>947
Arrobas de c a fé .. . . . . . . . .  1.081,468^
Millares de tabaco. ............ 130,72-7
Libras de idem en rama. • • 1.018,990^
Bocoyes de miel de purga. •
Tercerolas de miel de abejas. 2 ,6 43
Arrobas de cera. • • • • • • • • •  2 9 ,351
Pipas de aguardiente  $ ,785

Limitado nuestro comercio interior á la internación de los 
artículos necesarios á la subsistencia de las poblaciones y  la 
circulación de las producciones de objetos de consumó, pudié
ramos muy bien aproximarnos en la designación de sus resul
tados , computando las numerosísimas cargas que se cóuducen 
por los caminos comunes y  los ferro-carrilés, jr los sitíen
los que se reexportan en buques de cabotage para los nu
merosos puertos de segundo orden de esta isla; pero nece
sitaríamos habar recogido anticipadamente estos datos, y  en
trar en un género de investigaciones que raras veces se presta 
k los mejores deseos ni á las mas exquisitas diligencias. Sin em
bargo, puede formarse una idea de este comercio interior, á lo 
menos el que se verifica en nuestras costas por medio de los 
buques de cabotage, investigando el número de ellos que han 
entrado en este puerto, procedentes de los demás de esta isla, 
conduciendo cargas, consistentes en producciones territoriales, 
y  retornando artículos de consumo; y  según los registros par
ciales de esta navegación, aparece que han entrado en todo el 
año, y  de las procedencias que se designarán, el número si
guiente de buques de cabotage.

Número de 
Procedencias. buques.

. D e  Bahíá-H onda.................  122
D e M atanzas. ................................. 200
D el M ariel................. ........................  I
D e Cabañás. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  220
D e Cárdenas;.....................   278
D e Santa C ru z .. . . .   .....................  1 19
D e J a ru co ....................................................182
D e Sagúa la Grande. • • . • • • • . . . .  l 3 r
D e Rio de la Palma . . • • • • . . . « • •  1 94
D e Sierra Moreua. . . . . . . . . . . . . .  1 24
l ie  Sagua la Chica. ^ I
D e Canasí . . . . . . . . . . .   ............  96
D e Siguapa.......................................... g 5
D e Bañes . .  • .■ » .  . . .  . • • . .
D é Bá racoa...........................   61
D e la M u lata .  ................  5p
D e San Juan de los R e m e d io s .... 62
D e M o rrillo .,* .. . . . . . .  . . . . . . . .
D e Púértó Escondido   ................... 4 6
D e Bacunayaguas. . . . . . . . . . . . . .  3 7
D e Camaríoca...................................   38
D e la C o l o m a • • • » . . . . . . .  28
D e  la Guanaj a. . . . . . . . . . . . . . . . .  29
D e G u a n es...................     28
D e las T e ja s .. « . m  . \ 28'
D e Jaimanitas. • • • . . . . .  •«• • . . • ». 20
De  Oí  bara. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  • , X 9  ■ * •
D e Guajaibon# . . .  ¿ . . y  . 19
D e M antua................ • ...............    21
D e Caminar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
D é l a  OrtigosfL . . . . .  • W» í í *  ..*•». J - 20
D e Baja. 17

■ l ié  San Cayetano. . . . . . . .  •*» I t
D e M orpn.. .  #• * • #» • • •« >12
Dj0 jSignagua..‘. . . . .  . v  v«¡ • t 3 ■
D e Manzanillo 1 2
D e  los Perros. . . . . . . . .  . . . . . . . .  r 3

* D e Santa Lucía • j  * . .  • • f  .1  10
D e Trinidad . '. . . .  9
D e C i e a f u e g o s , V •.  . •  8

1

De Cuba.......................................... , .  9
De B acuraiMo.........................    g
13.  K inr-on...........................................  7
De Mosquitos.....................................  6
D e Nuevi las..............................  n
De Bafabanó  ................................  6
De Mayary  ................................  4
De Fi l ipinas................................   5
De Malas A¿uas................................  3
D e Isla de Pinos................................  %
De Punta de Hieacos........................ a
De Cayo Sal.......................................  3
D e Cabo de San Antonio................  4
De Bariay...................................... . . . 3
De G alafre..........................................  1
D e Cauto...........................  1
De Guanabo  ..............................  1
D e Marianao.....................  1

T otal..............................  285o

Por todo lo expuesto se ve patentemente la actividad de 
nuestras transaciones mercantiles, y  el numeroso y  abundante 
tráfico de que disfruta esta isla por su envidiable estado de 
tranquilidad y  bienandaza.

A gricu ltura .
No era posible hablar del comercio sin asociarlo íntima

mente con la agricultura , con cuyas producciones cuenta casi 
exclusivamente para verificar sus cambios ó permutas. Si los 
progresos de la agricultura dependiesen únicamente de la acti
vidad con que se ejercen los trabajos del cultivo, de la anima
ción en abrir nuevas fincas , propendiendo á disminuir la iu- 
mensa extensión de terrenos que aun conservamos intactos; si 
los únicos bienes, la sola recompensa que apeteciese el agri
cultor consistieran en obtener una vejetacion abundante, her
mosos frutos en medio de estaciones benignas, no hay duda 
que nuestra agricultura seria hoy la mas floreciente del mun
do; pero á todas aquellas ventajas es preciso agregar el va
lor dé estas producciones después que el agricultor las ha su
jetado á diversos procedimientos para ofrecerlas al mercado; 
de manera que el precio en que las venda remunere no solo los 
trabajos y  los costos, sino también el iuteres proporcionado á 
los capitales invertidos ; de otro modo, aunque vea aumentar 
sus producciones y  engrandecer la vejetacion de sus terrenos, 
el agricultor tiene motivos de qué lamentarse. H ay un princi
pio de economía política, conocido de todo el mundo, que 
asegura una ganancia positiva en el productor, aun cuando 
baje el precio de sus productos , siempre que consiga aumen
tarlos en cantidad. Pero nuestro sistema agrónomo-industrial, 
al menos con aplicación al artículo principal de nuestra agri
cultura, no permite aumentar de un modo competente las pro
ducciones sin acrecentar también los costos y  los capitales en 
la misma proporción. E l hacendado que elavoraba azúcar en 
cantidad de 203 arrobas, por ejemplo, no podría elavorar 4o3 
que necesita para compensar la baja en el p recio , sin aumen
tar la capacidad de sus trenes y  fábricas sin .acrecentar tam^
bien los demas aperos y  los costos de producción; y  por tales 
razones hemos anunciado y  sostenido que la depreciación en el 
aziicar era una verdadera crisis para el pais que debe casi toda 
su importancia á este artículo.

Es verdad que por diverso sistema puede obtenerse au
mentar la producción sin acrecentar los gastos de un modo 
sensible, pues la remuneración pronto seguiría al desembolso; 
pero aun para muchos espíritus débiles y  obcecados no se ha 
despejado la incógnita, aun no se ha resuelto el problema tan 
palpablemente como quiere verlo siempre el ínteres individual. 
Por otra parte aun cuando se diga que estableciendo un nue
vo sistema, introduciendo una nueva máquina y  procedimien
tos nuevos para nosotros, aunque comprobados ventajosamente 
en otros puntos que nos dejan siempre muy atras, en medio de 
una depreciación tan repentina, aunque no imprevista, en me
dio de una verdadera crisis én este ramo de producción ^¿cuán
tos hacendados pueden hacer el desembolso de las cantidades 
que se necesitan para introducir aquellas demostradas mejo
ras? Y  si después de obtener el aumento ó la duplicación de 
prodúctos, y  cuando ya  se hubiese empleado un capital que 
no es despreciable , hay exhuberancia en la producción, y  por 
consiguiente es mayor la oferta que la demanda, no se venden 
los frutos ó se venden aun con mayor depreciación , ¿ no se 
aumentarán entonces los embarazos ? Estas son cuestiones de 
suma gravedad é importancia, y  cuya solución no solo exije 
entrar en todos 6us pormenores , sino esperar también á que los 
hechos presten toda su fuerza de convicción.

(Se continuará.')

Gobierno político de la provincia de Castellón de la Pla
na. -  Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos de V . E. lá 
adjunta,copia de la relación de las obras ejecutadas durante él 
mes próximo pasado en la parte de carretera general de Barce
lona , comprendida dentro de los límites de* esta provincia.

Dios .guarde á V» E- muchos años. Castellón 21 de Marzo 
>de 1843.= E xcm o. S r.= M iguel María Calafat.=Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

■? i •'. ’ / ; ■? •''“>* - ri / * * ,7
Carretera general'dé Madrid á Barcelona por V alen cia .=  

Sexta divisiom-^Mes d>e JVhrer» de i 843.=*Rélacion dé‘ las 
obras ejecutadas durante dicho, mes en lás leguas de la expre
sada carretera coqiprendidas dentro dedos límites de la  pro-¿ 
vincia de Castellón de la Plana. 1 c > m.* V  t-d

• , C o n s e r v a c i o n  p e r m a n e n t e .  . . . . . .
, v. . . . . . * ’ ’ ’Í . i f  ~ ' i  r  í  y'.’f ,  ; ;  £ 5

1 1 4  -varas de «aéretela bacheada. ' - ’ * , /   ̂ :
1 1 52 id. de id. recebada. v r / » \
2040 id. de id. recorrida. , " ' V . ■ vV '  ^

f  5o id. dé páseos arreglados. V 5 ^
7 10  id. de cuneta recorrida. V ^  ^ \
1 16  cargos de piedra gruesa a c o ^ i ^ -•
52 id. empleados. , -

828 id. dé guijo acopiados», : ./ v
'' 79 4  émpleadps. ' t; '..,' * * ’ .

E l ingeniefó del dñitrito, José Gróxxieá O r ía g a .^ E s  cq- 
pía.=:Calafat#

Gobierno político de la provincia de la Coruna.t*»Excelea- 
tísimo Sr. : Tengo el honor de pasar á manos de V . E. para su 
conocimiento la adjunta copia del estado de las obras ejecuta
das en las carreteras y  puentes de esta provincia en el mes de 
Febrero último bajo la dirección del ingeniero encargado do 
las mismas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Coruña 20 de Marzo 
de 1 843.=Excm o. Sr.= M iguel W auters H orcasitas.=Exoe- 
lentisimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o
bernación de la Península.

Caminos de la provincia de la Coruña.r=Estado de las obras 
ejecutadas en el mes de Febrero último bajo la dirección del 
que suscribe.

Contratas hechas por la Excrrta, diputación provincial•

Carretera de la Coruña á Bergantinos.=*En la segunda le
gua 4^2 varas de camino que estaba empedrado. Se finó y  for
mó de nuevo la caja, y  se construyó el firme con tres tandas 
de piedra silícea parda y alguo cuarzo , todo marreado con su 
recebo correspondiente.

Carretera del portazgo de Palavea á Puente Cesures nCuar- 
ta legua : En la cuesta de Erbes de nueva construcción 140 
varas explanadas , afirmadas y  reoeb¿idai, con las cuales se 
concluyeron las 2020 varas de antiguo camino que se habían 
contratado y  se hallaban en tan mal estado que tenían ca*i in
terrumpido el tránsito de los carruajes.

Duodécima legua : acopios de materiales por parte del asen
tista y conservación de lo reparado anteriormente. Las grande» 
lluvias han impedido en este mes continuar los trabajos de re
paración que están contratados hasta la ciudad de Santiago si
tuada al centro de la legua núm. 10.

Puentes contratados por cuenta de diferentes partidos con ór• 
dan y  aprobación de la Excm a . diputación provincial.

Los puentes de la Puebla del Caramiñal siguen con los tra
bajos suspendidos hasta la resolución de la diputación proviü— 
cial sobre quejas contra el asentista de ellos.

Puente de D . Alonso sobre el Tambre. Las crecientes del 
rio han impedido los trabajos en los arcos , y  se ha ocupado el 
mes en arrancar y  aparejar cantería.

En la villa de Sada suspendidos los trabajos de los tres 
puentecitos por causa de las lluvias.

Nota, Los ayuntamientos de C arral, Ordenes, Santiago, 
Padrón y  A rteyo nada hicieron en las reparaciones que les es- 
tan señaladas en sus travesías y  salidas respectivas.

Coruña 18 de Marzo de 1843.2=Joaquín Galiacho.assEs 
copia.=Horcasitas.

Fiscalía de Imprenta.

Turno de periódicos establecido entre los promoto
res fiscales, que ha de regir para la censura en el 
presente mes de A bril.

f?  Eco del Com ercio, Castellano y  M unicipal, Sr. fiscal 
A vila .

2? Corresponsal y  Sol, Sr. Rio3 y  Arche.
3? Peninsular , Espectador y  Guindilla , Sr. G il Osorio.
4? Posdata, Iberia y  Reparador, Sr. Mendez.
5? G aceta, Pabellón Español y  Huracán, Sr Bonilla»
Y  6? Heraldo , Patriota y  Católico, Sr. Cifuentes»

Madrid 29 de Marzo de 1843.= L . A vila .

Junta de quema de documentos de la deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de i 3 de 
Marzo de l 83y , se ha servido S. A . el Regente del Reino se
ñalar el dia 3 i del corriente á las once de su nnñana para que 
en la plaza de la Constitución se efectúe la solemne quema de 
documentos de la deuda pública no endosable contenidos en los 
suplementos á las Gacetas de 23 de Junio de 1840 y  25 de 
Febrero próximo pasado , debiendo advertirse que en este ú l
timo se han padecido dos equivocaciones involuntarias; una en 
la página 5?., columna 6 ?, línea últ ima,  en donde se dice 
65,5 x6 y  debe decirse 65, o i 6 ; y  la otra en la página i 3 , co
lumna 2? , línea 4 0 , que dice 60 ,10 2 y  debe decir 64,10 2, 
todo lo cual se pone en conocimiento del publico para su gó~ 
bierao,

Sociedad veterinaria de socorros mútuos.

L a comisión central ha señalado para la junta general de 
socios que establece el art, xo3 de los estatutos el dia 3 x del 
corriente á las seis en punto de su tarde en la secretaría gene
ral , calle de Bordadores, número 3 , cuarto segundo de la iz
quierda. =»Por acuerdo de la comisión, el secretario , José M a
ría de Estar roña.

Ateneo de M adrid.

Está éorpóracion célébra junta general ordinaria el 3o d el 
actual ,-á las1 ochó de la noche.

—Lo qué se pone en conocimiento de los señores socios para 
que se si>Ván asistir i . -
~ M adrid 29 !de Marzo de 18 4 3.=*E1 secretario primero, 

FS A i v í r e i .  ■ :':T
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CALCOGRAFIA DE LA IM PREN TA N ACION AL
-m-* • r . • • f , ' ; ’:
r t!t dibujo no es otra cosa que la imitación de la naturaleza* 

por medio dé líneas: es sin embargo de esta sencillez él que 
dá.tas forqias á Ips objetos: es la parte mas esencial de !a piu* v 
;tu¿á, el fundamento de la escultura, el apoyo de la arquitectú-. 
Ira.Vy el que perfecciona los ejerció» mecánicos. Por lo .tan*» 
to , conociendo ,su importancia Ja imprenta Nacional k  em*^ 
W^li^ido .qna nueya. cartilla de principios de dibujo ,  litogra^ 
¡ na í l adi b uj a da  por D . José Ab r i a l , hábil artista ;, en donde 
se encuentra lo mas selecto de los origiuales de la academia



bellas arfes de S;n "Fernando, habiendo merecido acepta
ción de varios profesores que han examiuado el primero, se
gundo y tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco- 
grulla de dicha Imprenta, siendo su precio 7)6 rs. el primero, 
que eonslu de 12 estampas, 7)2 el segundo, que es de 8, y  76 y  
el tercero , que es de 6 ; advirtieudo que p< r estampas sueltas 
se venderán a 4 rs. las del primero , 5 las del segundo y  7 las 
del tercero.

Asimismo esta concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito , cuyo precio será 2 rea
les, el que se venderá solamente al que lleve algunos délos 
cuadernos. En la actualidad, á pesar de varios incidentes que 
han retardado su conclusión, se ha verificado esta, hallándose 
desde I? de Octubre último venal el cuarto y  último cua
derno de la misma cartilla , que consta de 6 hermosísimas fi
guras de cuerpo entero , en la misma calcografía. El precio 
es 42 rs. , y  por estampas sueltas 8 rs. cada uoa.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  28 de M arzo á  las dos de la  tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , i p i  con t i  cupón 

corriente al contado: 2 7 I ,  -§, cinco dieziseisavos, 27 y  2 7 !  á 
v. f. vol. y  firme; 284 , i , 2 8 , 2 7 !  y  28^ a v. f. vol. á pri
ma de j ,  con 12 cupones : 22 y  25 J á v, f. vol. á prima de 

y  !  I or» 100 con 4 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
inscripciones en el gran libro á 4  por í 0 0 , OO.
Títulos al portador del 4  Por l o o ,  18J á 5o d. f. vol. 

con 4 rupones.
Idem id. del 3 por TOO, 2 fíf, 25 f ,  26, 25 quince diezi

seisavos, 2 , § ,  tres dieziseisavos, 2 6 un dieziseisavo á
v. f. vol. y  firme: 2fij , 27 y  26? a v. f. vol. á prima {- y  
|  por 100,

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no c o n s o l i d a d o s ,  O O .

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*

Idem sin ínteres, 5j  á v. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

C A M B I OS .

Londres á 90 d ias, 7)j$*  Granada , f |  pap. d.
París , 16-7. . M álaga , 11 d.

Santander, J b.
A lican te, •} d. San tiago, i  d.
Barcelona á ps. fs. , £ id, Sevilla , 1-f id.
B ilb ao, par din. , V alen cia , I pap. d.
C á d iz , l~  pap. d. Z aragoza, I d.
C oran a, ~ d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid. =  
En'virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y  Lastra, 
juez de primera instancia en esta capital , dada.ante IX M iguel 
María Sierra , escribano'de número en la misma, se cita , lla
ma y emplaza por término de 3 o dias .precisos y  perentorios, 
contados desde la pub'icacion de este aviso , á las personas que 
m  concepto de parientes mas inmediatos de D; Manuel de las 
Herrerías y  las Gasas, vecino que fue de esta corte , natural 
del lugar de los Cotarros, concejo de Sopuérta , hijo de Don 
Francisco v Doña Mana de las Gasas , se consideren con dere
cho á una imposición de 66$ rs.. de capital , con réditos de1 
4  por IOO anual, hecha en la casa diputación de los Cinco gre
mios maj'ort.s de M adrid, sobre el que íundó uúa capellanía 
colativa en la parroquia de nuestra Señora de M ercadillo, de 
dicho concejo de Sopuérta, en la memoria testamentaria que 
firmó en 11 de Marzo de 1797 , que se; tuvo como parte del‘ 
testamento que en el mismo día otorgó en esta .capital ante el 
escribano D. Alfonso García Jiménez , á fin de que dentro del 
expresado término concurran á dicho juzgado y. escribanía á 
deducir Jas acciones de que se crean asistidos; con apercibi
miento que pasado sin verificarlo se acordará lo que convenga 
sobre la solicitud de adjudicación que--fur instaurado D. Ciría
co de las Herrerías, vecino del propio congejq , .como sobrino 
y  pariente mayor de la ‘familia del fundador', parándoles la de
terminación que recaiga el perjuicio quq haya lugar,........

 Licenciado D . Antonio Perez Ga re ía d e T are des , j uéz cié
primera instancia en propiedad de ésláudtlá. de/Dt^sc^s y  $u 
partido en la provincia de Toledo. ' f  '"*/ 7 1

* r» í  1 , • . ' i :: t  i  ¿ ■> 1 ¿ h  I í ‘iror el présente c ito , llamo y  emplazo á todas y  guales - 
quiera personas que se crean con derecho^ á los* fetenes de la 
capellanía colativa que en la villa de V íflá luen ga, de esta de
marcación judicial, fundó Doña Isabel Balaguera, á fin de 
que en el término de 3 o  días , que principiarán á contarse 
desde el siguiente al en .qjio. se-, anwpio de; pste
edicto en el Boletín oficial de estappoy iucia,qpn*.la. Gaceta,de 
M adrid, comparezcan en este juzg^dp y.e^crib^pía ¿i efe quefre- 
frenda, por medio de procurador y  en form ^  .^dgdujfíi: el ^  
quie se cr,ean asistidos ; pues si lo bmi^ne^d ês gtr^ y adqqipara
re justicia, parandoá los morosos el perjuicio qne

Dado en Ilh»scas .á 2 r  de Antonio Pe-
*ez.=#Por mandado de S. S ., Cipriano Rodríguez.

_ E n  virtud de providencia del Sr. D . Ram ón. Pasaypn y  
Lástray jnéz de primera instancia déeáta v il la , úefréndjíd’áMel 
escribano* del número de hi misma D. Agusffa Seco,  sé 
emplaza a i s  que se consideren con derecho 'á ios Métós" (jtfé 
c&nstitúyéu la dotación de la cápellarlía patróñat‘6 d eleg asf cf ¡Vé 
eíi la parroquia de San Luis de esta corte fundó Ronñíáldo &ói£ 
zíféz , y  agregaciones héchas por el mismo y  F rariéiied;0*06- 
zllézfsu padre por escrituras que ofórgarop éri y Y 4 A é ’Drc- 
tubre de l y S o y  22 de Enero de 1701 , áiite ^edrb Píu6Í<d

•scrih.ano de S. M. , cirya capellanía poseyó el Romualdo G on- . 
-alcz hasla su fallecimiento, y  después recayó en D. Antonio 
Jonzalez que actualmente la está disfrutando, para que den- 
ro del término de l 5 dias acudan por dicho juzgado y  ívferi
ja escribanía á usar del que creau asistirles en el expediente 
pie á instiincia del expresado D. Autonio se ha suscitado sobre 
fue se declare corresponderle la propiedad de dichos bieues y  
?n consecuencia se le adjudiquen como de libre disposición con 
irreglo á la ley de I 9 de Agosto de 1841 5 prevenidos quede 
10 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .= E n
nrtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e l i 

as de esta provincia se cita, llama y  emplaza á D. Pedro E s- 
rada Sanz, vecino de esta corte, cuya habitación se ignora, 
f asimismo á D . Manuel Iturriaza, como marido de Doña Cur- 
nen Estrada Sanz, y  á D. Manuel Estrada Sanz, por ignorar
le también su paradero, ó los herederos de los últim os, caso 
le haber fallecido, para que en el término de I 5 dias, conta
los desde su publicación en la G aceta, comparezcan en la es- 
n-ibauía de alcabalas, sita en la calle de las H uertas, número 
[ 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias nó feriados, de 
nieve á doce por la mañana, y  de cuatro á seis por la tarde, 
jara enterarles del estado de unos autos que se hallan pendien- 
es en dicha subdelegacion á instancia de los comisionados de 
os Cinco gremios mayores de esta propia corte sobre pago de 
naravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido el término 
lin comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y
\ lia g a , magistrado honorario de la audiencia de Gáceres y  
uez de primera instaucia en esta v illa , refrendada del escri
bano del número de la misma D . Nicolás de O rtiz, se cita , lla
na y  emplaza por segunda vez, y  término de 3o dias, á los 
fue se crean con derecho á los bienes en que consiste el pa- 
ronato fundado por D. Jácome Guión, para que en el citado 
érmíno acudan á deducirle en dicho juzgado por la citada esr 
:ribanía , bajo de apercibimiento.

D- Miguel G onzález, magistrado honorario de la au- 
liencia territorial de Zaragoza, juez de primera instancia de 
ssta ciudad de Pamplona y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se- 
:rean con derecho á la herencia yacente de D . Bernardino U n - 
liano, natural que fue de la ciudad de Burgos, y  domiciliado 
(n la de A vila  de los Caballeros, quien falleció en M adrid el 
lia 22 de Agosto de 18 4 1 * para que en el término de 3 o 
lias se presenten en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador autorizado á deducir su derecho.

Y  para que llegue á su noticia libro el presente en Pam - 
>lona á 22 de Marzo de i84^ =::::M¡guel G onzález.=Por su 
nandado , Pedro Echarte, escribano.

Es copia iel edicto original sacado para su inserción en la 
Jareta de M adrid, de que certifico.=Pedrp Echarte.

  _ P o r providencia de D . José Zaonero dé Uzabal , auditor
ie guerra honorario, y  juez de primera instancia de Medina 
leí Campo y  sil partido , refrendada por el escribano Blas A r -  
’ieta Vicente , se cita , llama y  emplaza por término de 3 O 
lias á los que se consideren con derecho á los. bienes de; la ca- 
lellanía colativa que endá iglesia parroquial de la villa de Rpe-, 
la fundó D. Juan P ceero , vecino que fue de la misma; con el 
in de que deduzcan su acción en su dicno tribunal y  ppr; laf eŝ  
íribania citada en toda forma y  dentro del expresado térmiu.P; 
:on apercibimiento,que de no hacerlo les parairá el. perjuicio 
fue haya lugar. , ■'. > t '

Por el presénte , y  en virtud dé providencia del. Sr* juez; 
le primerá instancia dé esta capital D. Benito Serrano1 y  Alia-?.
5 a , sé c ita , llama y  emplaza a todas ltjsrpers9nas que como 
jarientes pobres de "Andrés Gómez Sanz y  Grab neJa de Ávil^,,, 
padres del Dr: D. Pedro León Gómez , se consfidereq éqn dere-!*, 
dici á los bienés.1 dél vinctilo' qde este instituyó , á fin djg- qtue 
Jentró del terminó de,3 o diás útiles, contados desde el sigujear
te al en'-quíe apai^e^éá‘‘̂ le  emplazamiento en la. Gaceta , ..copa-, 
páreZéaií éñ él júz á̂dÓ̂  4dé A. S.“y  escnbaníy numerari,a de Dp^ 
JuaiiG árcía  de Lainadrid , por sí Ó por mecli.o ^e persoq^; ]e.-, 
ga 1 me n t e * 'a ú to ri z adá'' éó ú los d ócum en tos que * ac rediien,. f u p 
rentesco y  pdbfezá usar dé suJdér.echtt^ pues„de ló  coqtr^r 
río lés* paVafá'pérjuício/^ ^ 1 ' / ■ %Zr\ K.'í

— —• Juzgado ‘dé lá intendencila general m ilifar.=$e. ci|q¡ y  em -; 
plázá por segúndóJ edicto' á D. Vfosé "d /^ S o tp cu y o  par^dpro,, 
actual ise igúóúá1', ífúe.parece 'fea Vivícfó en la; c(aí]e ancha dg:$a,ni 
Bernardo, núm. 4 4 ’-i ÚÚáfto segundó , á "cuyo favor resulta en- 
dosíidá^tíúa' lib^aúzá'de la pagaduría general militar , y por él 
en 21 de D i c i e m b r e » . s u g e t o  , la cual fue ex
traída de las oficinas generales de administración m ilitar, para 
qi¿éqdeufro; d l̂ léraimó/de.; i::ó dIiaS',)Cotifaáosrdescm su
pqb j^caqiop,', en , ,la(Gaceta de resta : capital ,f cjcbmpa rézé’á ven'esté1 
jf^gadp,éiPV&f&W^/úna.declaración que debe prestar eti et sú - 

^ i n s t r u y e  en aveui^uaqion dél aulor' 
de dicj^ay^tr^qiftu 5 '̂apeiieibÍdo! que Mé^no hacerlo1 en el ex- 
R?¥9$JP rperibioio Iiaya lugar. 1 ’

rr . •= Í y »   Yr: T. ? r  . .  .-*>  - - Y .  , : , tt\

BIBLIOGRAFIA. El Oficiao de la Semana Santa y semana de Pascua, traducido 
d^.e^tellánsf - por ,el 4&cVór Dá J¿a<íuin-! ^ii láíiueif^ 
idüT^adiPíXionidáminastlSdívétid  ̂á 8 ‘ rá; én #n;la 
ie viana,  calle de las Carretas^1 • - no o ó íiom\

- — L a España M ifilaí^: revkla dedicadá' al ejército y M ili— 
nacional. Se ha publicado la e p tr ^ ^ ^ ^  90u.t^^rlps si

guientes artículos: a  ^ ^  - K {/  1 ifi/b  /  i xó : i
La España Militar. /  ’ / '  • * ó ' i '
Continuacioii del curso, i®nili-

íar, por el capitán RognancoVr¿ /_ 4  ̂ f
Crónica semanal.. . * ‘ M
Máxima de % *' 7 • " /4 Jk('4 V ; í ;* • ,

á >

 Enciclopedia moderna ó BiBfro^c'^i^íyjerSíti d  ̂ todos los
conocimi^tos hmnanos, .  ádorqadac tjmiaas- ¿rabada;
ióbífe%eFoV'Tomo ¿?^éM régá"3^ y 4 üT v . f  5 -

Siga • abierta .la suscriciun á los precios siguientes:
Con láminas en n^gro y sm ellas en Madrid 2 rs. , en las 

3rovim iris 2^ y en U»tramar 3.
Con laminas iluminadas en Madrid 3 rs. , en las provin

cias 3 é y  en Ultramar 4*
Se suscribe en Madrid en la redacción calle de la Almude- 

1a, núm. 116’ ; en las librerías de Dené H idalgo, calle de la 
Montera; de M-mier, carrera de San Gerónimo; Gabinete life- 
*ario, calle del Príncipe; de R azóla, Concepción Geróuirna; 
le V illa ,  plazuela de Santo Domingo; de V elazquez, calle de 
Atocha, y de la. viuda de C ru z, calle mayor: en las provin
cias en las principales librerías y  administraciones de correos.

,... Museo de las familias. = E 1 mimbro tercero perteneciente 
il mes de Marzo contiene los siguientes artículos:

Estudios históricos. Cárlos el Malo.
Glorias de España. La conquista de Córdoba, por Don 

Francisco Fernandez Vriilabrille.
Estudios literarios. A  la catedral de Sevilla , por D. A . 

Saavedra , duque de Rivas.
Estudios de costumbres. L a educación de un piño, por 

Fr. Gerundio.
Estudios geográficos. Calcuta.
Viajes. M aguncia, por D. Agustín Pascual.
Estudios biográficos. D. Juan Nicasio G allego, por Don 

Ventura de la V ega.
Estudios recreativos. Treinta leguas en posta, porM .** 
Fantasías literarias. M. de V odenblock, historia mara

villosa.
Grabados•

Cárlos el Malo.
Una escena de la conquista de Córdoba.
Cuadro de costumbres.
Escuela cristiana de jóvenes en Calcuta , fundada por 

Wilson.
Retrato de D . Juan Nicasio Gallego.
Vista de uñ paisaje fuera de la puerta de Bilbao.
V ista de un pueblo.
Varias figuras.
Finales y  adornos.
Se suscribe á razón de 3 rs. al mes y  3 o por un año en? 

Madrid , en el Gabinete literario, y  á 12 rs. por trimestre, 22 
>or-semestre y  4 °  Por un abo en las provincias , eu todas last 
ibrerías y  administraciones de correos del reino.

 Anales históricos de la’ medicina en general, y  biografico-
úbliográficos de la española’ *enr particular. Por D . Atanasio 
Chinchilla. Se ha publicado lá entrega a 5 , que continué las rna- 
erias siguientes. • \

H istoria gen eral de la  m edicina .

Estado de la ciriijía en el siglo X V I .
Estado y  progresos de la obstetricia. . * “
Historia de los principales descubrimiento» ánatómicos deL 

ligio X V I . .
Descubrimientos en oste^ógia.r . 1
I)esc ubvi qii entós en míologi,a. .
Descubrimientos en angiojogia* i

. i • . \ , . ,; e, . . .  .; v í'í •/ ■ ‘ ‘:

. V / H istoria de la m edicina española* ^ :
■ > c. - *'■ ■■■•■* : Ojfj t,b >

v Termiufcion d  ̂ Gómez Pereira (interesaoíísimo). }
A n d r é s . ( i n t e r e s a n t e ) .  . , ¡-j ••s •• •

■ Juan Tomas Porcel (iutoresaujtie)rf;. jl ' ) / :
■'.f'- ' •  •■•'■'■i;:- s  \ . ,: C -.V ? ‘ f ;vVí . ■■■ . : ’ " ,  '

. . {Historia par4¿ci4lQr*4ci fa$operaciones quirúrgicas.

. Continúan. l¿i$jlegaduras de fas arterias en especial».,:; v 
FrecipM e pada .qutr.ega y. Valencia 5 rsA , proviunias-vfí.r.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A  las siete y  media .de la noche, /r 
Ultim awfepresehtáción *dél gran* baile n u evo , h,qróico , en 

uiatro actos^ 'éom púéstóy dirigido* por M r, Vjc.tor Bfijrthoíomin, 
itulado 0 T .............................................

* p r z * A R R U , ;; , ( í

Q i :    Ó....................... '*■ •'

óLA CONQUISTA: DEL PERlí:

N o ta . íMáñana’ viernes ’ sé pom lrá' en, escen^, fá. beneficio 
leí actor D. ^MariátiO "Fernandbz , la .qomedia núey^ , en dos 
ictos , escrita en ira tic és por S cr íb é , y  tfáducida aj. castellano 
3011 el títulb í e  * • * ‘ ‘     , l

CAER • EN STO PROPIAS REDES/  ’
í ■:) .  .................. *       v ! ;  ; • -

y la fonadiHa n u e v tiV e sc tita  ‘exp resam en te  p^ra est^ b e n e fic io , 
titu lad a  l,"U4 v,’ ‘-

GEROMA LACASTANE&A.V /!•
..................  o í i l t . - a . o OJ rt e r * ' . - ! '  : --■■■ .

V C  . . , ■ ,.......... .....

C R U Z ,  g  j l o y  no h a y  fu n c io m  í v ; ,

8 :  ’ . .

CTRC08 & A las. siete y- media de* la rfqche.' 7 ¿
Se volverá á pone-r on esoena«el- gran?bafile htótóriéo , en tre» 

actos , tit uncido  ........   > .  .................  ̂ ; « ’• •
01 • LOS-GRIEGOS5, i r /
I a ... . . - ............ ? ‘ ¡
>g.r . ó s e a  ■ . . u , ; ‘- [

0 2 LA .LIBERTAD -DE .QRRC3IA>  ̂ ^
r t  v   _________________ <(f

en el que iieptablecJdo.de su .fractura, aunque no dél todo, el 
Sr. Rouqu^ti, primer, bailaría grotesco, se* preséntaríi á bailar 
y  desempeSan: su parte como, en las primeras epcúcícínes.


